
NÚMERO 4.859

MMIINNIISSTTEERRIIOO  PPAARRAA  LLAA  TTRRAANNSSIICCIIÓÓNN  EECCOOLLÓÓGGIICCAA  YY
EELL  RREETTOO  DDEEMMOOGGRRÁÁFFIICCOO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR

Información pública 18168/1236/2018/01

EDICTO

Ayuntamiento de Quéntar, con CIF P1817100I, tiene
solicitado de esta Comisaría de Aguas del Guadalquivir,
autorización de obras de protección en Zona de Domi-
nio Público Hidráulico de la margen derecha del río
aguas blancas, en el término municipal de Quéntar, pro-
vincia de Granada. 

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo
53.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, se
hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que se abre un plazo de treinta días hábiles que empe-
zarán a contar desde aquel en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.
se podrá examinar la documentación técnica aportada
en locales de la Zona de Granada de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, Servicio de Actuaciones
en Cauces, avda. de Madrid nº 7 planta 9ª C.P.: 18012-
Granada tel.: 958 80 71 20 fax: 958 80 94 80, durante ho-
ras de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse alegaciones
por los que se consideren afectados, en el Ayunta-
miento de Quéntar y en las oficinas de Granada de Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir.

Granada, 15 de septiembre de 2021.-El Jefe de Servi-
cio, fdo.: Joaquín Navarro Giménez. 

NÚMERO 5.449

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO

Depósito y publicación del convenio colectivo de la
empresa agrícola San Francisco S.C.A.

EDICTO

Resolución de 21 de octubre de 2021, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalu-
cía por la que se acuerda el registro, depósito y publica-
ción del CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
AGRÍCOLA SAN FRANCISCO S.C.A.

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA AGRÍCOLA SAN FRANCISCO S.C.A. (con có-
digo de convenio nº 18101342012021), adoptado entre

la representación de la empresa y la de los trabajadores,
presentado el día 14 de octubre de 2021 ante esta Dele-
gación Territorial, y de conformidad con el artículo 90 y
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y demás
disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Te-
rritorial de la Consejería de Empleo, Formación y Tra-
bajo Autónomo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio en el mencionado Registro de esta Delegación Terri-
torial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 25 de octubre de 2021.-La Delegada Terri-
torial, fdo.: Virginia Fernández Pérez.

CONVENIO COLECTIVO DE AGRÍCOLA SAN FRAN-
CISCO, S. COOP. AND.

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES
Son partes negociadoras y firmantes del presente

convenio de empresa los representantes de Agrícola
San Francisco, S.Coop.And., y por los representantes
de los trabajadores de su único centro de trabajo. Am-
bas partes se reconocen legitimación en virtud del artí-
culo 87.1 y 87.3 a) del Estatutos de los Trabajadores.

CAPÍTULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo 1. Ámbito funcional y territorial
El presente Convenio Colectivo será de aplicación a

la empresa Agrícola San Francisco, S.Coop.And., en su
único centro de trabajo sito en Carretera de Loja, de
Huétor Tájar (Granada), con dos actividades principales,
siendo una de ellas la comercialización mediante un
proceso previo de manipulación, selección y envasado
de frutas, productos hortofrutícolas, patata temprana y
extratemprana, y a todo el personal por cuenta ajena de
la misma incluido en el ámbito personal.

Artículo 2. Ámbito personal
Las normas contenidas en el presente Convenio

afectan a todas las personas trabajadoras por cuenta
ajena del centro de trabajo de la empresa descrito en el
artículo anterior que mayoritariamente intervengan en
la actividad principal definida en el mismo artículo.

Queda excluido de este Convenio el personal ads-
crito a la actividad de almazara y molturación de aceite
que se regirá por su correspondiente convenio.

Artículo 3. Ámbito temporal y duración.
La duración del presente convenio comenzará al día

siguiente de su publicación en el boletín oficial de la
provincia y finalizará el 30 de noviembre de 2027.

Artículo 4. Denuncia y Prórroga del Convenio
El presente convenio se denunciará por escrito por

cualquiera de las partes con una antelación mínima de
treinta días antes de su vencimiento, y se prorrogará au-
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tomáticamente, de año en año, a partir de dicho venci-
miento, si no es denunciado en el tiempo indicado.

Artículo 5. Regulación supletoria
En todo lo no previsto en este convenio seguirá

siendo de aplicación el Convenio Colectivo del Manipu-
lado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Patata de Gra-
nada y Provincia, que incluye a la empresa en su ámbito
y que ha venido siendo aplicado, y en su defecto, se es-
tará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y
demás disposiciones laborales vigentes.

CAPÍTULO TERCERO. TIEMPO DE TRABAJO
Artículo 6. Temporada de Trabajo 
El período principal de campaña de recogida esti-

mado es entre el 1 de febrero y el 30 de junio de cada
año. 

No obstante, en el caso de que las circunstancias
meteorológicas hicieran que la campaña se adelantara
o retrasara con respecto al periodo indicado, podrá ser
acordado entre empresa y los representantes legales
de los trabajadores o Comité de Empresa la ampliación
o desplazamiento del período indicado a los efectos de
la aplicación de las medidas referidas en este artículo.

Artículo 7. Jornada de Trabajo
A) La jornada de 40 horas semanales máximas se

computará en promedio anual, de forma que podrán
superarse en las semanas de la campaña dichas 40 ho-
ras semanales, con compensación con jornadas inferio-
res aplicando jornada irregular anual.

Por el carácter discontinuo de la actividad se esta-
blece que:

a) como máximo podrán realizarse 16 horas semana-
les adicionales, y la jornada diaria podrá prolongarse
hasta un máximo de 11 horas diarias, disfrutando de un
mínimo de diez horas consecutivas de descanso entre
jornadas, compensándose la diferencia hasta las doce
horas establecidas con carácter general en el apartado
3 del artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores por
períodos de hasta cuatro semanas, todo ello según dis-
pone el art. 5 del Real Decreto 1561/1995, de 21 de sep-
tiembre, sobre jornadas especiales de trabajo

b) los/as trabajadores/as conocerán cada día, con al
menos diez horas de antelación, la hora de entrada al
trabajo, salvo que por circunstancias imprevisibles o
meteorológicas no fuese posible.

B) La terminación de la temporada y la finalización de
la contratación temporal se realizará con un preaviso de
al menos un día.

Artículo 8. Laborables
El trabajo se realizará en jornada de lunes a domingo.
Artículo 9. Garantía de tiempo de trabajo
a) En jornada de mañana, la empresa garantizará un

mínimo de dos horas de trabajo 
b) En jornada partida, y en caso de dos asistencias,

se garantizará seis horas de trabajo distribuidas: cinco
horas en una asistencia y una hora en la otra asistencia,
o cuatro horas en una asistencia y dos horas en la otra
asistencia.

Artículo 10. Descanso durante la jornada de trabajo
Si la jornada de trabajo continuado excede de cinco

horas y quince minutos o más, los/as trabajadores/as

disfrutarán de treinta minutos de descanso, siendo
treinta minutos con cargo al trabajador que no tendrá
carácter retribuido y no se considerará computable
como trabajo efectivo.-

Artículo 11. Descanso semanal
Será de un día y medio a la semana, pudiendo acu-

mularse por períodos de hasta dos semanas. Además,
el medio día de descanso también podrá acumularse
por períodos de hasta cuatro semanas, o separarse res-
pecto del correspondiente al día completo para su dis-
frute en otro día de la semana, según dispone el art. 5
del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre
jornadas especiales de trabajo.

Artículo 12. Vacaciones
Las personas trabajadoras afectadas por el presente

convenio no podrán disfrutar de sus vacaciones du-
rante la campaña de recogida.

Artículo 13. Baja voluntaria del trabajador
En cualquier momento el trabajador que quiera cau-

sar baja voluntaria en la empresa, podrá hacerlo sin ne-
cesidad de justificar el motivo. No obstante, deberá de
comunicarlo por escrito, por duplicado, entregando
una copia a la empresa y quedándose el trabajador con
la otra copia sellada por la empresa. El tiempo de prea-
viso a la empresa será, como mínimo de 7 días hábiles.

En caso de que el trabajador no cumpla este prea-
viso, la empresa puede descontar del finiquito o liquida-
ción del salario, los días que falten del preaviso, o in-
cluso, reclamárselo, en el caso de que el descuento sea
superior al finiquito. 

Asimismo, la empresa, también, podrá reclamar al
trabajador por daños y perjuicios que le ocasionen la
baja voluntaria del trabajador.

CAPÍTULO CUARTO. SALARIOS Y OTROS CONCEP-
TOS ECONÓMICOS

Artículo 14. Salario
El salario base que percibirán los/as trabajadores/as

encuadrados en la categoría de manipuladora, mozo de
almacén, jefe de línea y jefe de equipo será el que figura
en la tabla anexa al presente convenio, que no es otro,
que el salario hora, al tratarse de un jornal que se de-
venga por cada jornada realizada, y que termina al fina-
lizar dicha jornada o jornadas.

En este sentido, los trabajadores fijos-discontinuos,
temporales, eventuales o de prestación de servicios per-
cibirán dicho salario hora en el que estará comprendido
el salario base, la parte proporcional de pagas extraordi-
narias y la liquidación de treinta días de vacaciones.

El resto de los trabajadores, tendrán derecho a dos
pagas extraordinarias, consistentes cada una de ellas
en treinta días de todas las retribuciones que el trabaja-
dor viniera percibiendo. Dichas pagas se abonarán en
los primeros diez días del mes de agosto y en la última
semana del mes de diciembre, además de los treinta
días de vacaciones.

Durante los años 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 se
establece una subida salarial anual de un 1%. La subida
será, en su caso, íntegramente absorbible por el SMI,
que pudiese ser declarado por el Gobierno de la Na-
ción.
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Se establece además el compromiso de mantener la
diferencia salarial de las diferentes categorías. - 

Artículo 15. Plus de Productividad
La empresa y los representantes de los trabajadores

reconocen como complemento o plus el de Productivi-
dad, que será retribuido de manera indicativa, en una
cantidad absoluta que se calculará aplicando, al menos
un 0.5 % de incremento pactado sobre el valor de las
retribuciones que figuren en el Anexo.- 

A tal efecto, la empresa y los representantes de los
trabajadores podrán negociar este complemento "plus
de productividad" en función de los resultados del tra-
bajo realizado o por haber alcanzado los objetivos pre-
vistos, tanto a nivel individual (por su rendimiento)
como a nivel departamental o de empresa en función
de la productividad o beneficios de la empresa. 

CAPÍTULO QUINTO. OTRAS MATERIAS
Artículo 16. Prohibido fumar
De conformidad con la Ley 28/2005, de 26 de diciem-

bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regu-
ladores de la venta, el suministro, el consumo y la publi-
cidad de los productos del tabaco, queda totalmente
prohibido fumar en el centro de trabajo. Únicamente se
excepcionan de la prohibición anterior los espacios al
aire libre respetando siempre la imagen corporativa de
la empresa.

Si hubiese alguna sanción por incumplimiento de
esta prohibición, la misma será repercutida al/a trabaja-
dor/a incumplidor/a, con independencia del ejercicio
del poder disciplinario de la empresa.

Artículo 17. Formación trabajadores en materia de
prevención de riesgos laborales

La empresa en cumplimiento de la Ley 31/1995 de 8
de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de-
berá garantizar que cada trabajador reciba una forma-
ción teórica y práctica, suficiente y adecuada, en mate-
ria preventiva, tanto en el momento de su contratación
(si fuese necesaria), cualquiera que sea la modalidad o
duración de ésta, como cuando se produzcan cambios
en las funciones que desempeñe o se introduzcan nue-
vas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. La
formación deberá estar centrada específicamente en el
puesto de trabajo o función de cada trabajador, adap-
tarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de
otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera nece-
sario

Artículo 18. Equipos de protección individual
Se estará a lo fijado en el Real Decreto 773/1997, de

30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la utilización por los trabajadores de
equipos de protección individual

Artículo 19. Comisión Paritaria Mixta
A fin de dar cumplimiento a la exigencia normativa

contenida en el artículo 85.3.e) del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, Estatuto de los Trabajado
res, la Comisión Mixta Paritaria, integrada por represen-
tantes del personal y de la empresa, tiene su sede en el
domicilio social de la empresa, siendo competente en
materia de aplicación, interpretación y desarrollo del
presente convenio, tomando las decisiones por mayo-

ría y en caso de discrepancia con sometimiento a los
procedimientos del SERCLA, en todas aquellas cuestio-
nes que se deriven de la interpretación y aplicación del
contenido del presente convenio.

Para la interpretación, aplicación y desarrollo del pre-
sente convenio se constituye una Comisión Mixta Pari-
taria de vigilancia e interpretación a partir de la fecha de
entrada en vigor del mismo. Entre sus funciones se in-
cluirán todas aquellas materias en que la legislación la-
boral se remite a este tipo de órgano.

La citada Comisión se constituirá por dos miembros
de la representación de los/las trabajadores /as del Co-
mité de Empresa y dos de la representación de la em-
presa. La Presidencia de la Comisión corresponderá
cada año a una de las partes, correspondiendo la Secre-
taría a la parte contraria.

La Comisión se reunirá por petición escrita dirigida a
su presidencia por cualquiera de las partes. la presiden-
cia comunicará a los miembros de la Comisión la fecha
de la reunión, que deberá celebrarse en un máximo de
15 días desde la petición de reunión. A su vez, cada
asunto asumido por la Comisión deberá de ser resuelto
en un máximo de tres reuniones, y en el plazo de 15
días desde la primera reunión en que comience a ser
tratado. La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría
simple. En caso de no alcanzarse dicha mayoría, cual-
quiera de las partes estará facultada para someter la
cuestión a la mediación del SERCLA u órgano equiva-
lente de ámbito estatal que pudiera ser establecido.
Cuando ambas partes de la Comisión lo acepten, se po-
drán someter a arbitraje del SERCLA en los asuntos sin
acuerdo en la Comisión o aquellos en que la mediación
no concluya en acuerdo.

Artículo 20. Igualdad
Las partes se comprometen a garantizar el derecho a

la igualdad de trato y oportunidades, y a ese efecto con-
vienen que, a través de la Comisión Paritaria, se estu-
diarán las medidas concretas que puedan ser necesa-
rias, fiando los objetivos concretos de igualdad a alcan-
zar, las estrategias y prácticas que deben adoptarse
para alcanzar dichos objetivos, así como el estableci-
miento de sistemas de seguimiento y consecución de
los mismos.

La empresa y el personal afectados por el ámbito de
este convenio se obligan a observar y cumplir las dis-
posiciones mínimas contenidas en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres, y el Real Decreto Ley 6/2019 de 1 de
marzo, de medidas urgentes para garantizar la igualdad
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres
en el empleo y la ocupación.

La política salarial aplicará siempre el principio de
igualdad retributiva entre mujeres y hombres por un
trabajo de "igual valor", sin que pueda producirse discri-
minación alguna por razón de sexo en ninguno de los
elementos o condiciones de aquella.

Asimismo, la empresa promoverá las condiciones de
trabajo que eviten el acoso sexual en el trabajo. - 

Artículo 21. SERCLA
Las partes se comprometen a someterse a los proce-

dimientos del SERCLA para los conflictos colectivos. En
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relación a los conflictos individuales que se susciten en
materia de: clasificación profesional, movilidad funcio-
nal, trabajos de superior o inferior categoría; modifica-
ciones sustanciales de condiciones de trabajo; trasla-
dos y desplazamientos; periodo de disfrute de vacacio-
nes; licencias, permisos y reducciones de jornada, se
someterán igualmente a los procedimientos contem-
plados en el SERCLA para los conflictos individuales,
previstos en el Acuerdo Interprofesional de 4 de marzo
de 2005, a partir del momento en que dichos procedi-
mientos entren en vigor en sus respectivos marcos te-
rritoriales.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consul-
tas para la inaplicación de condiciones del presente
convenio colectivo del art. 82.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores, cualquiera de las partes podrá someter la
discrepancia a la Comisión Paritaria del convenio, que
dispondrá de un plazo máximo de siete días para pro-
nunciarse, y en el caso de que no se hubiera solicitado
la intervención de la Comisión o esta no hubiera alcan-
zado un acuerdo, las partes se someterán a procedi-
miento de mediación ante el SERCLA.

ANEXO
TABLAS SALARIALES (valor hora)

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027
Manipuladora y 
Mozo de Almacén 7,40 7,47 7,55 7,62 7,70 7,77 7,85
Jefe de Línea y 
Jefe de Equipo 8,05 8,13 8,21 8,29 8,38 8,46 8,54

NÚMERO 5.414

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR

Información pública expte.: 14231/AT

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva y de construcción de la instalación eléctrica que se
cita, expte. Nº 14231/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y de construcción correspondiente a la insta-
lación eléctrica n.º expediente 14231/AT, que a conti-
nuación se indica:

Peticionario: DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA BERME-
JALES SL, con domicilio en C/ Santa Lucía Nº1, CP.
18700 y CIF: B-B18045666.

Emplazamiento: Carril Loma del Hornillo T. M. de Al-
buñol (Granada)

Coordenadas: UTM USO 30 ETRS 89 son las siguien-
tes: CT LOMAS DEL HORNOILLO 2 (X: 0485163; Y:
4069459).

Características: LSMT 20kV y CT interior prefabri-
cado PFU-4.

Presupuesto: 17.983,73 euros.
Finalidad: Reformar el CT tipo intemperie LOMAS

DEL HORNILLO 2”, colocando cabinas modulares en at-
mósfera SF6, mejorando la red de distribución de la
zona, aumentando de esta forma la calidad y seguridad
del suministro.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente
con la administración en esta Delegación, sita en C/ Joa-
quina Eguaras, nº 2, previa cita en el teléfono
955063910, o en el email buzonweb.sac.cefta@juntade-
andalucia.es y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones por duplicado que se estimen oportunas, en el
plazo de TREINTA días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Granada, 20 de octubre de 2021.-El Delegado del Go-
bierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 5.446

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de
medios de intervención en actuaciones urbanísticas

EDICTO

Pedro Martínez Parra, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Atarfe,

HACE SABER: Habiéndose aprobado inicialmente
por Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 29 de julio de
2021 la modificación de la ordenanza reguladora muni-
cipal de medios de intervención en actuaciones urba-
nísticas del Ayuntamiento de Atarfe.

Habiéndose expuesto al público dicho acuerdo en el
tablón de anuncios y sede electrónica de este Ayunta-
miento y anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada número 154 de fecha 12 de agosto de 2021,
para el examen y presentación de reclamaciones. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario del Ayunta-
miento de Atarfe de fecha 29 de julio de 2021 sobre la
Ordenanza reguladora Municipal de medios de Inter-
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